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¿RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Frimestre
Semestre
Anual ..

15 peaeta»
30 -
50 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
ratieres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 99.

' xs de fuera podían hacerse remitiendo el impo: ■ 
por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu 

■lidos rnaho dias desde su publicación, sólo se ser- 
irán a) precio de venta, o sea n 5O céntimos los del 
ño corriente; 0'75 ptas . los del año anterior, y de 
•k i. :tños. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ca¿ anunc" 
docivnento que se inserte, l'sl) pesetas. Al origi; 

acompañará un sello móvil de ÚNA peseta por car. 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor 
üiiafios y suplementos serán convencionales, de aci.er 
I । con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarde 
pmdo abono o cuando haya jrersona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. ^sbei 
nndor. pm oficio; exceptuándose, según está pre 
«ido. las de Ja primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemtdsr 
leí Bo l e t ín respectivo chino comprobante, siendo de 

Bpgo los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un eolo eje.;, 

piar, que se solicitará en el oficio de remisión ’r 
lii'iual, los Centros oficiales.

El Bm ETIN Of ic ia l  se halla de venta en la : 
Vienta del Hogar PivxotelU.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

E3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS t XCEPTO LOS DOMINGOS

• r:medi»tamente que los sefiorea Alcaides y Secretario» recibai: 
■i;;- Bo l x Tín Of ic ia l , dispondián que »e fije iv ejemplar en 
i sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol si

Los señores Secretarios cuidarán, uajo sti más estrecha resp .isa 
■lidad, de conservar los números de cite Bo l iit t n , coleccionados 

•rdenadamente para su encuadei nación, que deberá verificarse ul 
ínal de cada semestre.

J.ae leyes obliga» en la Peniueula. illas adyacente», Canarfes- . 
Tinrioe le Aíriia nujeto» a la legislación peninsular, a los ve -, 

lía» de »u promulgación, si en ellas nu se dispusiese otra cose. «A

I ai diepuMiciunes de) (iobierno oun obligatorias per» la «ayít 
le provinria di • de que se publican oficialmente en ella, y dr . 
latm lilas detmiés para les demás pueblo» de la misma provin

■' ■ de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC» 
NICA DEL ESTADO

OKDEN

J Í.t Iiíc ik í'o s c padecidó error al insertar la ()■ - 
den del K.xcnio. Sr. Presidcuté de la Juma íct 

nica del Estado, de 24 del , ctúal, sobre prórros* t 
tic anotaciones preventivas de bienes incautado . 
se reproduce a continuación debidamente recti
ficada

“Excmo. Sr.: Por las dificultades inherentes a 
la súbsanación de los defectos de titulación de 
fincas incautadas conforme al Decreto, de 10 de 
enero último, especialmente :i fm <?e conseguí:" 
la inscripción" previa de los inmuébles y dere
chos reales (|ue no consten inscritos, y por el 
número de expedientes a (pie es preciso atender, 
el liempo de vigencia normal <?e las anotaciones 
Lomadas por defecto sirhsanable puede resultar 
insuficiente, por lo cual es necesario prorrogar 
su duración dentro de los límites establecidos 
por la legislación hipóte aria, a -fm de que no 
queden desamparados los intereses y derechos 
del Estado, siendo innecesaria la solicitud al Re 
gistrador en (pie: a juicio de éste, se acredite I? 
causa, dada la notoriedad de ésta.

Por otra parte, la naturaleza de las anotacio
nes ])reventivas ,de sus])ensión tomadas por de 
fecto <?e los títulos es análoga a la de las pra-< 
t¡cadas por embargos en causas criminales o por 
débitos a la Hacienda, pues todas ellas tienen el 
fin de asegurar la efectividad de responsabib 
dades exigibles por Autoridades u órganos del 
Esta<?0 y revisten carácter no permanente, ya 
(pie han de quedar sin valor en plazo más o me 
nos breve, por lo que deben practicarse en el 

libro yspecia) cu que tales ¡ilutaciones se ex- 
tiendén.

En consideración a todo lo cual, de acuerdo 
con esa Comisión, he dispuesto:

l.° La prórroga hasta lo^ ciento ochenta días 
para la vigencia de las anotaciones preventivas 
tomadas por falta de previa inscripción de fincas 
incautadas conforme al Decreto de 10 de enero 
último, cpie autoriza el art. 171 del Reglamento 
Hipotecario, será automática al llegar a los se
senta dias. (pie es la vigencia normal de tales 
asientos, debiendo hacerse constar de oficio por el 
Registrador <?e la P'ropiedad dicha prórroga por 
medio de nota marginal a la anotación, aun cuan
do no se hubiere solicitado, y si al llégar al 
término de la prórroga no se ha. subsanado id 
defecto que la motivó; asimismo quedará pro
rrogada la vigencia (le aquellas anol 'ciones has
ta que transcurra un año de su fecha, conforme 
autoriza el referido articulo 171 en su párrafo 2°. 
haciéndose constar esta nueva prórroga a con
tinuación de 4a anterior, mediente otra nota .del 
Regi'tr dor ■:?e la Propiedad, sin (pie sea nece
sario en este caso, por -u índole especial, el 
acuerdo del Jiu íz a (pie Se refiere dicho párrafo.

2.° lúas anotaciones de ■ uspensión de manda- 
mientas u otros documentos dimanantes del ex 
pedientc administrativo de respcrnsatnlidad civil 
míe regida la norma 3.a de la orden de 10 de 
enero último se extenderán en libro especial que 
determina el articulo 148 del Reglamento Hipo
tecario.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 24 
de marzo de 1937.—FRíe! Dávila.
Sr Presidente de la Comisión de Justicia.
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SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Pensiones.
Para la debida aplicación de la Or<?en dada por 

esta Secretaria de Guerra el 21 del corriente 
mes (L. O. nuin. Io4), se dictan las siguientes 
reglas: &

I a Los expe<?ientes de pensión de retiro de 
todos los militares, bien sea por cumplir la 
edad reglamentaria, a petición de los interesados 
o por medida gubernativa, se completarán, a ser 
posible, con los siguientes documentos:

a) (Instancia del interesado, dirigida al Exce
lentísimo señor General Jefe de la Secretaría de 
guerra, en la (pie se haga constar nombre y ape- 
hdos, empleo (pie disfruta o sueldo de que se 

halla en posesión, motivo por el cual solicita el 
'‘diro, Delegación de Hacienda por donde desea 
peicilni sus haberes pasivos y localidad donde 
fije su residencia.

b) ( opias de las hojas de servicio y de he
chos. o de las filiaciones, según sean Jefes, Ofi 
cíales o clases o individuos de tropa.

c) Certificado del mayor sueldo disfrutado 
durante dos años.

d) Propuesta de retiro en la que conste el 
Cuerpo a (pie ])ertcnece el comprendido en ella, 
empico que disfruta, nombre y apellidos, tiempo 
de servicio efectivo y de los abonos de campaña 
que le correspondan, total de tiempo servido, 
haber (pie disfruta, tanto por ciento (pie le co
rresponde al pasar a la situación de retirado, De
legación de Hacienda por donde desea cobrar v 
punto donde fije la residencia. ’

( aso de poseer cruces pensionadas con dere
cho a su cobro, se hará constar también en la 
propuesta por medio de nota en la (pie se espe 
cilnpic la lecha de la Orden de la concesión - 
cuiantía de la pensión.

. e) Todos los expedientes de pensión de re
tiro como inutilizados por accidente fortuito en 
actos de servicio o por heridas en campaña se 
sujetaran a lo legislado hasta la fecha.
_ I) En los expedientes que no puedan acompa
ñarse las copias de las hojas de servicio y do he 
chos. así como de las filiaciones, se suplirá por 
relaciones juradas en las (pie, bajo su más es 
trecha responsabilidad, gubernativa o judicial en 

su caso, hagan constar fecha de nacimiento, la 
de ingreso en el Ejército y, si ha estado licen
ciado alguna vez, tiempo (pie permaneció fuera 
de él.

En los retiros de carácter forzoso, la inicia
ción corresponde a la propuesta que formularán 
los Jefes de los Cuerpos o Centros donde preste 
sus servicios el interesado, a tenor de lo dispues
to en el artículo 60 del Reglamento para aplica 
ción del [estatuto de Clases Pasivas, siendo, por 
tanto, innecesaria la previa solicitud.

2 a .Los expedientes para declaración de pen
siones causadas por los empleados militares en 
favor de su familia constarán de los documen
tos prevenidos en los artículos 76 y siguientes 
del Reglamento de 21 de noviembre de 1927:

a) Los nacimientos, matrimonios, defuncio 
nes y demás hechos referentes al estado civil de 
las personas (pie guarden relación con el derecho 
a pénsión, de viudedad y orfandad, se justifica
rán con certificaciones literales de los encarga

dos del Registro Civil. Cuando, por la situación 
actual o por otra causa legítima, no haya medio 
de conseguirlas, se suplirán por partidas del Re
gistro Eclesiástico o. en su defecto, por las prue
bas admisibles en derecho, sobre las (pie decidi
rá la Secretaría de. Guerra, sin perjuicio de los 
recursos oportunos.

Como sueldo regulador, se aceptará, con carác
ter provisional, el (pie resulte perfectamente 
acreditado.
. *'as distancias en solicitud de pensión a 
ianidias o de mesadas de supervivientes se diri- 
piran al Excmo. Sr. General Jefe de la Secreta 
na -a’e ( merra y se presentarán por los interesa
dos. debidamente documentadas, a la Autoridad 
militar del Ejército o de la Armada del punto 
donde residan, o, en su defecto, al Alcalde, para 
que por su conducto se cursen al Excmo. Sr. Go
bernador militar de la provincia o a la Autori
dad de Marina más inmediata, (piienes las re- 
mitiian directamente a la Secretaría de Guerra, 
la cual decidirá sobre el derecho cuantía de las 
pensiones con el carácter de provisionales y (pie 
previene la citada Orden de 21 de los comen 
tes rpie se ha mencionado.

En estas instancias se expresará la provincia, 
o, en su caso, la Subdelegación de (Hacienda por 
donde desea percibir los haberes.

4.a Las pensiones a que se refieren los De
cretos números 24 y 92 (BB. (>O. números 4 v 
al) se continuarán tramitando en la forma pre- 
vcnk?a en ellos.

Burgos, 29 de marzo de 1937. — El General 
Jefe. Germán Gil Yuste.

(Del ■‘Boletín Oficial del Estado" minie 
ro 161, fecha 30 de marzo de 1937).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

‘ ÓRDENES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo segundo del Decreto número 215, 
( e 8 de lebrero último, y conformánd’ome con el 
dictamen de esa Comisión, he acordado:

1 ." One el cupo de alcohol de melaza corres- 
¡Jondiente al segundo trimestre del año en curso 
se (hstrdmya entre los fabricantes de cada una 
de las cuatro regiones estableckí'as en el territo- 
i io liberado, a los efectos de los impuestos rela
cionados con la Renta de Aduanas, en la siguien 
le forma: a la región de V|alladolid, lO.Oá) hec
tolitros: a la de Zaragoza, 30.000: a la de Girana- 
da, 23.000, y a la de Sevilla, 14.830, siendo, por lo 
tanto, el cupo de 77.830 hectolitros.

2 .° Que los inspectores regionales, de acuer
do con las Juntas de Abastos y con audiencia de 
los propios fabricantes, fijen las cantidades de 
cada fabrica dentro de su región, procurando evi
tar toda clase de entorpecimientos, y cuidando 
de (pie no se acaparen por los almacenistas de 
compuestos: y

3 . 1 Oue en los primeros días de la segunda 
quincena de junio próximo los citados Inspecto
res regionales comuniquen a la Comisión de Ha 
cienda h situación del cupo, para poder adoptar 
en su caso las mecidas a que hubiere lugar.
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Dios guarde a \'. E. muchos años. Burgos 30 
de marzo de 1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

J'.xcmo. Sr.: La aglomeración de actuaciones 
ienecidas en los archivos de las Audiencias y 
Juzgados, asi como la conveniencia de propor
cionar materia con que producir pasta para la 
fabricación <?e papel, aconseja adoptar medidas 
rápidas, aimijue transitorias, para el expurgo de 
legajos y documentos en las indicadas depen
dencias de los Tribunales de Justicia, por lo cual 
se dispone:

Primero. En término de cinco días, a contar 
de la publicación de la presente Orden, comen
zaran las juntas <?e expurgo, constituidas con
forme a los artículos 8.° v 9.° del Real decreto 
de 29 de mayo de 1911 y Real orden de 12 de 
agosto del mismo ano, a revisar las resoluciones 
que pusieron fin a causas o expedientes guber 
nativos caducados existentes en sus respectivos 
archivos.

Segundo. Las causas cuya sentencia hubiere 
sido dictadla con anterioridad al año 1927 si la 
pena impuesta fuere_ grave, a 1932 si fuere 
menos grave y a 1935 si se tratare <i*e un jui
cio de tallas, se declararán inútiles, salvo (pie 
en ellas hubiere declaración de derechos del 
orden civil distintos de la mera indemnización 
de, daños y perjuicios. Asimismo se declararán 
inútiles los expedientes gubernativos cura re
solución hubiere sido firme con anteriorkl'ad 
al año 1932 y no pudieren ser base o medio <?e 
prueba para la declaración o caducidad de dere
chos civiles o ad'mjnistrativos.

Tercero. En el libro de sentencias de las Au
diencias se anotará al margen de las correspon 
dientes a causas declaradas inútiles la fecha de 
la provid-encia (pie así lo acordó, y en los juicios 
de taitas y expedientes gubernativos se expedirá, 
])or el 'Secretario del 'Gobierno, testimonio <?e ¡a 
sentencia o resolución, respectivamente, colee 
cionando unas y otras en forma semejante a la 
en que se coleccionan las sentencias de las Au
diencias.

Cuarto. Toda causa, juicio verbal o expedien
te gubernativo declarado inútil se depositará en 
lugar adecuado a disposición de la Comisión de 
Hacienda, por la (pie se dictarán Kas órdenes con
ducentes para (pie los legajos sean destinados a 
la fabricación de papel, y al entregarse a quien 
corresponda se hará constar la entrega en acta 
(pie extenderá el Secretario del Tribunal o Juz
gado. uniéndose al expediente el acuse de recibo.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos. 29 
de marzo <?e 1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Xo habiendo totalmente desaparecido las cir 
cunstancias (pie aconsejaron la Orden núm. 126 
de la Junta de Defensa Nacional, por la (pie se 
concedió prórroga de validez a los billetes kilo
métricos y de itinerario lijo, etc., expedidos con 
anteriorkl'ad al 18 de julio de 1936, se concede a 
los poseedores de los mismos una tercera pró
rroga, hasta, el día 30<?e junio próximo inclusive, 

en las mismas condiciones (pie la citada Orden 
núm. 126.

'iodos los pases de libre circulación expedidos 
por esta Junta Técnica en el año 1936, así como 

también los anteriores al 18 de julio de 1936 que 
1 nerón prorrogados por orden de 31 de diciembre 
próximo pasado hasta el día 31 de marzo de 1937. 
serán validos hasta el día 20 del próximo abril, 
verificándose en estos veinte días la habilitación 
para los primeros y el canje para los segundos 
|).ara el ano de 1937, por la Comisión de Obras 
Publicas y (Comunicaciones.

Lo (pie comunico a V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 30 
de marzo de 1937.—Fidel Dávila.
Sr. I residente de la ( omisión de Obras Públicas 

y Comunicaciones.

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

AutomovilisiHo.—Adquisición de repuestos
Para atender las necesidades del Servicio Au

tomovilista en la zona liberada, simplificando la 
buena marcha de las reparaciones, y para hacer 
la adquisición de materiales v repuestos.de acuer
do con las características de las diversas marcas 
existentes, aprovechando las .que corresponden 
al tráfico de cada zona, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos nacionales ha tenido a bien dis 
poner:

1 ." La adquisición de repuestos y materiales 
se hará únicamente por el servicio de Recupe
ración de Automóviles.

2 ." En cada una de las zonas en (pie se halle 
dividida lia España liberada, para esta clase de 
servicios las referidas adquisiciones se efectua
rán por una Junta compuesta ])or el Jefe del Ser
vicio de Recuperación de la zoiya y el Pagador y 
Comisario que se designen para este Servicio. "

3 ." Los materiales y repuestos (pie no existan 
en el comercio de las distintas zonas serán ad
quiridos por Ja Junta de |Compras de la Base Prin
cipal de Recuperación de Sevilla.

Burgos, 27 de marzo de 1937.—El General Je
fe. 'íiermán Gil Yuste.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núme
ro 162, fecha 31 de marzo de 1937).

SECCION QUINTA

Núm. 1.675.

Sección Provincial de Estadística.

PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES

Circular.

La rectificación del padrón de habitantes correspon
diente al año 1936 se halla actualmente en el trámite 
de confección por los Ayuntamientos del apéndice, 
cuaderno auxiliar y resumen numérico correspondien
tes a la misma, y presentación en esta Sección Pro
vincial de Estadística de toda la documentación de di
cho servicio, a los efectos de su revisión reglamenta
ria por esta Jefatura.

El plazo señalado para esa presentación termina a 
fin del corriente mes; pero, siendo muy contados los 
Ayuntamientos que han cumplido este trámite ‘ hasta 
la fecha, se requiere a todos los que no lo han verifi
cado todavía para qne lo efectúen dentro del plazo 
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señalado, para evitar que, a la terminación del mismo, 
se les impongan las sanciones procedentes.

Zaragoza d de abril de 1937. -El Jefe de Estadís
tica, Octavjo Zapata.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Núm. 1.676.
Por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana se 

ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
provincial, de 30 de octubre de 1936, dictada en méritos 
de reclamación entablada por don Félix Rubio Gal- 
durralde contra acuerdo del Exento. Ayuntamiento de 
esta ciudad en expediente relativo a exacción del 4 por 
100 sobre el líquido impi niblc de la linca núm. 22 de 
la calle de Miradores.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a 'a Administración.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. El Sccrclari > del 
Tribunal, Ramón Moralc-

* * *
Núm. 1.(577.

Por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con- 
ra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
provincial, de 30 de octubre de 1936, dictada en méritos 
de reclamación incoada por los propietarios de inmue
bles sitos en la calle de Alfonso I contra acuerdo del 
Exento. Ayuntamiento de esta ciudad en el expedien
te relativo a impo^éióii de contribuciones espctiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. -El Sc-crctario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * * .
Núm. 1.678.

Por ¡a Cámara Oficial de la Propiedad Urbana se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Tribunal Económico-administrativo 
provincial, de 30 de octubre de 1936, dictada .en mé
ritos de reclamación incoada por los propietarios de 
inmuebles sitos en las calles de Avila. Hernán Cortés 
y Cortes de Aragón contra acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad en expediente relativo a im
posición de contribuciones especiales.

L<» que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Núm. 1.679. .

Por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbaiia se 
ha interpuesto recurso conténciosO-administratiVó con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
provincial, de 30 de octubre de 1936, dictada en méri
tos de reclamación incoada por I). lulián Iranzo Ju
lián contra acuerdo del i xmo. Ayuntamiento de Za
ragoza sobre exacción del 4 por" !00 sobre el liquido 
imponibl.c .de finca de su propiedád sita en la calle 
dé Miguel Scrvet.

Lo que se anuncia para cono» culo de los que 

tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la A’lministración.

Zaragoza, 31 de marzo dé 1937. El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Nú íil  1.680.

Por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
provincial, de 30 de octubre de 1936, dictada en méri
tos de reclamación incoada por los propietarios de in
muebles sitos en las zonas de ensanche de Miralbue- 
no contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital en expediente relativo a exacción del 4 por 
100 sobre el líquido imponible de fincas de dicha zona.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.- El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Núm. 1.681.

P< r la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana se ha 
¡nt=. ipuesio recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo pro
vincial, de 30 de octubre de 1936, dictada en méritos 
de reclamación incoada por los propietarios de inmue- 
bh s silos en la calle del Portillo contra acuerdo del 
ILxcmo. Ayuntamiento de esta ciudad en expediente 
relativo a imposición de contribuciones especiales.

I o qué se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.- El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Núm. 1.682.

Por l?i Cámara Oficial de la Propiedad Urbana se ha 
¡ni; rpuesto recurso contencioso administíalivo contra 
resolución delTiibunal Económico-Administrativo pto- 
vincial, de 30 de octubre di1 1936, dictada en méritos 
de reclamación incoada por los propietarios de inmue
bles sitos en la calle de Conde Aramia, hoy General 
Franco, contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
c ía ciudad en expedienté relativo a imposición de 
contribuciones especiales.

l.o que so anuncia para copocimiento, <.|e los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 1 de marzo dé 1937.- El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

* * *
Núm. 1.683.

Por D. Ernesto Frisón Monteagudo se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, de 28 de 
noviembre de 1936, por la que se le conmina a ejecutar 
obras en finca de su propiedad sita en la Cartuja Baja.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración. ’ _

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 1.656.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 16 de enero último, he mandado ins- 
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fruir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil Contra Martin Simen Mombiela, vecino de Uncas- 
tillo, habiendo nombrado juez instructora D. Fernan
do Lanzón y Surroca, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Sos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 1.657.
De conformidad con lo previsto en el art. .6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Aureliano Campos Losilla, vecino de Lon
gares, habiendo nombrado Juez instructor a I). Carlos 
Sanjuán de Pineda, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Cariñena.

Zaragoza, 24 de marzo de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

» * * *
Núm. 1.693.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra I). Felipe Jiménez de Asúa, vecino de Zarago
za, habiendo nombrado Juez instructor a D. Mariano 
Sánchez-Olmo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción núm. 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de marzo de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.694.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra D. Santiago Pi y Suñer, vecino de Zaragoza, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Mariano 
Sánchez-Olmo. que actuará en el Juzgado de instruc
ción núm. 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de marzo de 1937. El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * * •
Núm. 1.695.

De conforinidad con lo previsto en el art. 6." del De- 
(reto-lev tic 10 de enero últim i, he mandado instruir 
expediente sobre decl iraciói de responsabilidad civil 
contra D. Gumersindo Sánchez Quisande, vecino de 
Zaragoza, habiendo nombrado Juez instructor a D. Ma
riano Sánchez Gimo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción núm. 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.696.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Plácido Lahuerta Quintín, veciim de Zue- 
ra, habiendo nombratlo Juez instructor a D. Angel 
Miranda Cortillas, que actuará en el juzgado de ins
trucción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.697.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto ley de 10 de enero último, he mandado ins

truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra los cónyuges Manuel Quintín Medón y 
Josef i Arruga Bernal, vecinos de San Mateo de Gálle- 
go, habiendo nombrado juez instructor a D. Angel 
Miranda Cortillas, que actuará en el Juzgado de ins
trucción núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.698.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Ensebio Genzor Lasheras, vecino de Sobradiel, 
habiendo nombrado Juez instructora D. Angel Miranda 
Corlillas, que actuará en el Juzgado de instrucción nú
mero I de Zaragoza.

Zaragoza, 30 de marzo de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.699.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Antonio Romeo Mosteo, vecino de Riela, 
habiendo nombrado Juez instructora D. Antonio Bayo
na de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.700.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.“ del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Manuel Gutiérrez Mizán, vecino de Riela, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ * ♦
Núm. 1.701.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Manuel Traín Embid, vecino de Riela, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Antonio Bayona de la 
Corcuera, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

-- * * *
Núm. 1.702.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Antonio Val Cuartero, vecino de Riela, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Bayona 
de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.- El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.703. -

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° dej 
Decreto-ley de h) de enero último, he mandado ins. 
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fruir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra José Crespo Carnicer, vecino de Riela, ha
biendo nombrado Juez instructor a I). Antonio Bayo- 
nade la Córcuera, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de La Alniunia de Doña Godina.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián [.asierra Luis.

* * *
Núm. 1.704.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Clemente Sediles Jerez, vecino de Riela, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Córcuera, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Alniunia.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

T T
Núm. 1.705.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Santiago Sánchez Carnicer, vecino de Ri
ela, habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio 
B lyona de la Córcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Alniunia.

, Zaragoza, 31 de marzo de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.706.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Inocencio Cebrián López, vecino de Riela, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Bayona 
de la Córcuera, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de La Alniunia.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* ♦ *
Núm. 1.707.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra José Calvo Domínguez, vecino de Riela, 
habiendo nombrado Juez instructora D. Antonio Bayo
na de la Córcuera, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Alniunia.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.— El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.708.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Vicente Barcelona Ferrer, vecino de Riela, ha
biendo nombrado Juez instructora D. Antonio Bayona 
de la Córcuera, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de La Alniunia.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.709.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 

expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Grato Vallino Guerrero, vecino «le Riela, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Bayona 
de la Córcuera, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de La Alniunia.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.710

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Laureano Esteban Izquierdo, vecino de Riela, 
habiendo nombrado Juez instructor a I). Antonio Bayo
na de la Córcuera, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.711.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Clemente Hungrias Quintín, vecino de 
Rodén, habiendo nombrado Juez instructor a I). José 
López Javierre, que actuará" en el Juzgado de insíruc- 
ción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.- El Gobernador ci
vil, Presidente ue la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.712.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Tomás Lizaga Saganta, vecino de Fuentes de 
Ebro, habiendo nombrado Juez instructor a D. losé 
López Javierre, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Pina. • '

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ * *
Núm. 1.713.

De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Francisco Lambea Delmás, vecino de Fuen
tes de Ebro, habiendo nombrado Juez instructor a 
D. José López Javierre, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Pina.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.-El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *

Núm. 1.714.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Manuel Miguel Gállego, vecino de Fuen
tes de Ebro, habiendo nombrado Juez instructor a 
I). José López Javierre, que actuará en el Juzgado de 
Pina.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937.-El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.715.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins-
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triur expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra José Pueyo Maro, vecino de Fuentes de 
Loro, habiendo nombrado Juez instructor a D. José 
López javicrre, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Pina. '

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.716.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra José Gracia Tolón, vecino de Fuentes de Ebro 
habiendo nombrado Juez instructor a D. José López 
Javierre, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Pina de Ebro.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. —El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ * ♦
Núm. 1.717.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins- 
tiuir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Lorenzo Luesma Espinosa, vecino de 
I nenies de Ebro, habiendo nombrado Juez instructor 
a D. José López Javierre que actuará eiíel Juzgado de 
instrucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.718.

De conformidad con lo previsto en el art. I).u del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Gregorio Palacios Tolón, vecino de Fuentes 
de Ebro, habiendo nombrado Juez instructor a don 
José López Javieírc, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Pina de Ebro.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario;;, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada A) nnlaniicnlo de los que a continuación se 
mencionan, los .siguientes 'documentos para 1937: 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllcs 
las reclamaciones (pie estimen convenientes.

Cuentas municipales
1.672.-Tierga

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
1.672.-Tierga

Recuento general de ganadería.
1.671. —Nigüclla
1.673. -San Mateo de Gallego

* * *
JAULIN Núm. 1.670.

, Hasta el día 15 de abril próximo se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las declaraciones de 
alta y baja que los contribuyentes y hacendados fo
rasteros de este término hayan sufrido en sus riquezas 
rústica y urbana, previa presentación de los documen
tos que lo justifiquen.

laulín a 29 de marzo de 1937.-El Alcalde, Martin 
Martin.

VELILLA DE JILOCA Núm. 1.674.
Durante el actual mes de marzo se admitirán en la 

Secretaria del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros hayan 
tenido en sus riquezas rústica y urbana, mediante la 
presentación de los documentos que acrediten la trans
misión y el pago de derechos reales a I ; Hacienda pú
blica. 1

Velilla de Jiloca a 15 de marzo de 1937.-El Alcal
de, Jacinto Simón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA "

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1684
JUZGADO NUM. I

Cédula de notificación.
En virtud de providencia de este día dictada en eje

cución de sentencia de causa núm. 99 de 1935, contra 
Jesús Pérez López, por tentativa de robo, se notifica 
al dicho penado por medio de esta cédula la sentencia 
dictada por esta Excma. Audiencia con fecha 8 de ju
nio de 1936 y cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos-. Que debemos condenar y condenamos 
por su conformidad al procesado Jesús Pérez López 
como autor responsable de un delito de robo en grado 
de tentativa, sin la concurrencia de circunstancias mo
dificativas, a la pena de mulla de quinientas pesetas, a 
las accesorias de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante el tiempo de la condena y al 
pago de las costas procesales, asi como a que abone a 
Carlos Domingo Iturbe la cantidad de tres pesetas, co
mo indemnización de perjuicios».

Zaragoza, treinta y uno de marzo de mil novecien
tos treinta y siete.—El Secretario judicial, licenciado 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.6b5.
JUZGADO NUM. 1 
Cédula de notificación.

Por la presente, y en virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 1 de Zaragoza, 
dictada en ejecución de sentencia de causa núm. 205 de 
1934, seguida contra Carmen Gutiérrez García y Anto
nia García Pérez, por delito de hurto, se notifica la sen
tencia dictada en 19 de septiembre de 1935 por la Ex
celentísima Audiencia de esta ciudad, por la que se 
condena a las procesadas Carmen Gutiérrez García y 
Francisca Romero Merino, conocida también por Anto
nia García Pérez, a la pena de doscientas cincuenta 
pesetas de multa a cada una y pago de la mitad de 
las costas procesales.

Zaragoza, uno de abril de mil novecientos treinta y 
siete. El Secretario judicial, Fernando García Bar- 
sala. •

Núm. 1.686.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación.

En virtud de providencia dictada por el señor Juez de 
instrucción del Juzgado núm. I de esta capital, en causa 
núm. 2i I de 1935 contra Agustín Gabarre Gabarre, por 
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estafa, se notifica al citado procesado por medio de la 
presente cédula la sentencia recaída en dicha causa dic
tada por la Excma. Audiencia de esta capital en 20 
de noviembre de 1935, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos1. Que debemos absolver y absolvemos li
bremente al procesado Agustín Gabarre Gabarre del 
delito de estafa de que se le acusa por esta causa, de
clarando de oficio las costas procesales, y aprobamos 
por sus mismos fundamentos y con las reservas que 
contiene el auto de insolvencia que dictó y consulta 
el Juez instructor.

Zaragoza, treinta y uno de marzo de mil novecien
tos treinta y siete. —El Secretario judicial, Fernando 
García Barsala.

Nú ni. 1.688.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del luzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario número 
51937, sobre supuesta falsedad y estafa, se cita a José 
Velesco Calvo, que vivió en esta ciudad, calle Royo, 
5, y hoy se ignora su paradero, para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado a prestar declaración como testigo 
en el sumario arriba indicado, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza a primero de abril de mil novecientos 
treinta y siete. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.687.
PINA DE EBRD

D. José López Javierre, juez de instrucción del parlido 
de Pina ¿le Ebro, transitoriamente en esta ciudad, e 
instructor del expediente que se expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

el número 1 de este Juzgado, a virtud de designación 
hecha por la Junta Provincial de Incautaciones, para 
declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a José Blasco Laborda, vecino de 
Mediana de Aragón, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y a vir
tud de lo que se dispone en el art. 4." de la Orden de 
la Junta Técnica del Estado fecha 13 del actual, inser
ta en el Bo l e t ín Of ic ia l  del mismo correspondiente 
al día 20, he acordado citar a dicho expedientado por 
medio del presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y del Estado, para que dentro 
del término de ocho días hábiles comparezca aquél 
ante este Juzgado (Democracia, 62, Zaragoza) y referi
do expediente, personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar y probar en su defensa lo que estime 
conveniente.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil no
vecientos treinta y siete. - José López Javierre. El 
Secretario, Francisco Bueno.

Núm. 1.692.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 26 de 1936, 

sobre lesiones, a Francisco Cortés Carrascón, contra 
Romualdo Gimenó Gracia, he acordado llamara L’ran- 
cisco Cortés Carrascón, vecino (jue fué de Fuentes de 
Jiloca, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del plazo de diez dias con objeto de ser reconocido 
por el señor Médico forense del partido y un compañe

ro a efectos de dar el correspondiente informe de sani
dad, bajo apercibimiento de que en caso de incompa
recencia le parará el perjuicio correspondiente.

Daroca a treinta de marzo de mil novecientos treinta 
y siete. -Juan González Paracuellos. El Secretario 
judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 1.689.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico y su partido c ins
tructor del expediente que luego se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Martin Bór

delas 'Lurrillas, vecino de Sigüés, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juzgado, personalmente 
o por escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente a resultas del expediente que se 
instruye para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir al mismo como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo asi le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico, a treinta de marzo de 
mil novecientos treinta y'siete.— El Juez instructor, 

' Fernando Lanzón y Surroca. -El Secretario, Elias Ger- 
vás.

Num. 1.690.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico y su paitido e ins
tructor del expediente que luego se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Raimundo 

Campaña Ortiz, vecino de esta villa y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de ocho dias 
hábiles comparezca ante este Juzgado, personalmente 
o por escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente a resultas del expediente que se 
le instruye para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo asi 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de marzo de 
mil novecientos treinta y siete. 1:1 Juez instructor, 
Fernando Lanzón y Surroca. - El Secretario, Elias 
Gervás.

Núm. 1.691.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de inslrucci<m de 
la villa de Sos del Rey Católico y su parlido c ins
tructor del expediente que luego se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Saturnino San- 

juán Asensio, vecino de esta villa y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho dias há
biles comparezca ante este Juzgado, personalmente o 
por escrito, para alegar y probar en s.u defensa lo que 
estime procedente a resultas del expediente que se ins
truye para declarar adminislrativíimente la responsabi
lidad civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, bajo apercibimiento que de no hacerlo asi le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de marzo de 
mil novecientos treinta y siete.— El Juez instructor, 
Fernando Lanzón y Surroca. -El Secretario, Elias 
Gervás
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